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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día uno de Septiembre de dos mil ocho.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 31 de  Julio y 4 de Agosto de 2008, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.
A).- "Ríos y Hoces, S.A.U.".- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la obra de construcción de edificio de cuatro viviendas, en Calle Antón Martín "C", nº 13.

B).- "Construcciones Conca, S.L. y .Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.".- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la obra de construcción de edificio de 34 viviendas, locales, garajes y trasteros, en Calle Calderón de la Barca, nº 33.

C).- "Nueva Vivienda Cuenca, S.L.".- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la obra de construcción de dos viviendas, en Calle Tiradores Altos "C", nº 15.

D).- D. Gabriel Saavedra Aurrecoechea.- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la obra de construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Marcelino Menéndez y Pelayo, nº 58.

E).- "Sonnen Arquitectura, S.L.".- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la obra de construcción de edificio de cinco viviendas, locales y trasteros, en Calle Ramón y Cajal, nº 17.

F).- D. Jesús Caballero Torrijos.- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la obra de ampliación, reforma y reparación de cubierta de vivienda, en Calle Mosén Diego de Valero, nº 24.

G).- D. Cristian Redondo Muñoz.- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la obra de construcción de vivienda unifamiliar, en Calle San Rafael, nº 21.

H).- "Construcciones Trigomez, S.L.L.".- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la obra de construcción de edificio de cinco viviendas, en Calle Tiradores Bajos "A", nº 60.

I).- D. Ángel Julián Calvo Castillejo.- Aprobar la valoración del 10% de la diferencia entre el aprovechamiento objetivo asignado por el planeamiento y la edificabilidad preexistente, de la obra de construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Tiradores Altos "F", nº 43.

J).- "Comunidad de Vecinos Fray Luis de León nº 4”.- Otorgar licencia municipal de obra, para construcción consistente en elevación de cubierta, en Calle Fray Luis de León, nº 4.

s
2.2.- ACTIVIDADES

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Motos Dionisio Guijarro, S.L.” para instalar una actividad de “Exposición, venta y reparación de motocicletas”, en Calle Diego Jiménez, nº 24-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).-  Adjudicar definitivamente la prestación del servicio de orquestas musicales en verbenas populares para la Feria y Fiestas de San Julián y San Mateo 2.008, a favor de la entidad “Espectáculos CR, S.L.”, en la cantidad de 36.206,90 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 5.793,10 €, totalizándose la adjudicación en 42.000 €.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).

A).- Encomendar la Gestión a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales. Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (SIM), de la obra “Control de la vegetación en el Río Moscas para la prevención de incendios”, con un presupuesto de SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (6.890,40 €).
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo del Instituto de Deportes.
B).- Dejar sobre la Mesa la propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos, sobre autorización de comisiones de servicios, para su estudio por la Junta Rectora del Instituto Municipal de Deportes.
C).- Rehabilitar y prorrogar la vigencia de la Bolsa de Trabajo de Auxiliares Administrativos.
D).- Aprobar las Bases para la selección de un arquitecto y un auxiliar administrativo para la ventanilla de vivienda de los barrios de Los Tiradores y San Antón. 

E).- Aprobar el listado de admitidos y excluidos, para la provisión mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna de dos plaza de Subinspector de la Policía Local, vacantes en plantilla de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2008.

 ADMITIDOS
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	DNI

	MUÑOZ
	DEL OLMO
	JUAN CARLOS
	4.565.477-T

	TEJEDA
	NOHEDA
	JOSÉ VIDAL
	4.561.103-L


EXCLUIDOS

No hay aspirantes excluidos.

F).- Aprobar el listado de admitidos y excluidos para la provisión mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, de seis plazas de oficial de la Policía Local, vacantes en plantilla de Funcionarios de Carrera de este Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2008.

ADMITIDOS

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	DNI

	BARRIOS
	VALENCIA
	ÁNGEL
	4.583.649-W

	CASAMAYOR
	SORIANO
	J. MARIANO
	4.582.356-C

	GARCÍA
	SERRANO
	ANTONIO
	4.558.817-X

	MARTÍNEZ
	QUILEZ
	JOSÉ MIGUEL
	74.507.926-R

	MONTOYA
	CHAFÉ
	LUIS MIGUEL
	4.583867-J

	SÁIZ
	PÉREZ
	RAÚL
	4.587.199-X

	SEGOVIA 
	MARTÍNEZ
	FCO. JAVIER
	4.584.578-B

	TORRIJOS
	DEL OLMO
	VIRGILIO
	4.584.321-F


EXCLUIDOS

No hay aspirantes excluidos.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las Bases de convocatoria para la selección de cuatro profesores/as para el C.E.P.A. (Centro de Educación de Personal Adultas), “Lucas Aguirre” de Cuenca, con destino a cuatro módulos (tres de tipo “A” y uno de tipo “B”), correspondientes a los ámbitos de Sanidad, Educación-Ampliación Cultural y Tecnología de la Información y la Comunicación.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

    LA CONCEJALA SECRETARIA,






PAGE  
4

[image: image1.png][image: image2.jpg]